
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY:  10830  

  

   

Artículo 1º.-  Sustitúyense los Anexos I y II de la Ley Nº 10208 -Política 

Ambiental Provincial-, por los Anexos I y II que, compuestos 

de cinco fojas, forman parte integrante de la presente Ley.  

  

Artículo 2º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECISIETE DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. - - - - - - - - 
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